
27 DE OCTUBRE– 16:30 A 18:00 HORAS 
Desde la sede de CEOE en Presencial.

Inscripción al seminario presencial:
https://www.aesae-serviciosavanzados.org/landing

Inscripción al seminario online:
https://ceoe-es.zoom.us/webinar/register/WN_jftYhkqYQjStg4p9HunSzA

Bienvenida e Introducción: D. José Mª Campos, Director de Legal de 
CEOE. 

“La fase preconcursal en la nueva normativa”, a cargo de D. Carlos 
Alvarez Fernández, asociado de la firma Rubí Blanc Abogados.

“Reestructuraciones y planes de continuidad”, a cargo de D. Cesar 
Cervera, Asociado of Counsel de la firma Acountax Madrid en el área de 
Derecho Mercantil y Concursal.

“La insolvencia en la microempresa”, a cargo de D. Enrique Llopis, Socio 
del Área Concursal de EJASO ETL Global.

Ronda de Preguntas

Conclusiones y cierre a cargo de D. Ramón Mª Calduch i Farnós 
Presidente de AESAE.

Presenta, coordina y modera: Dª Beatriz Grande, Vicepresidenta de 
AESAE y miembro de la Junta Directiva de CEOE.
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MIEMBROS DE AESAE:

La asistencia a la Jornada será mixta (presencial-telemática), y tendrá lugar el 27 de octubre de 2022, de 
16:30 a 18:00 horas. La parte presencial se realizará en la CEOE (Sala José María Cuevas en calle Diego de 
León, 50 de Madrid, con el siguiente programa:

Como consecuencia de la entrada en vigor, el pasado 26 de septiembre, de la reforma de la Ley concursal, esta jornada persigue 
el objetivo de abordar cuestiones de máxima actualidad y de interés práctico para el tejido empresarial, y en especial para las 
pymes y microempresas que afronten una situación de crisis o de riesgo económico y financiero. Se trata de una normativa muy 
esperada y que busca agilizar los procedimientos de insolvencia, cobrando especial importancia los planes de reestructuración, 
el preconcurso y los procedimientos para microempresas. 

Este aspecto es crucial, habida cuenta de la coyuntura socioeconómica actual, máxime si se tiene en consideración que la norma 
contempla un plan de alerta temprana que advierte prematuramente de los problemas que pueden aparecer en una empresa, 
con el fin de intentar solucionarlos e implementar, en su caso, un plan de reestructuración. 

En este marco, ante situaciones coyunturales de insolvencia y en aras de evitar el concurso y/o la liquidación, se da suma impor-
tancia a los denominados planes de reestructuración, que se definen como “una actuación en un estadio de dificultades previo 
al de los vigentes instrumentos preconcursales, sin el estigma asociado al concurso y con características que incrementan su 
eficacia”.

Cabe recordar también que la ley presta especial atención a las microempresas, que dispondrán de un procedimiento específica-
mente adaptado a sus necesidades y características.

JORNADA AESAE
LA EMPRESA ANTE SITUACIONES DE 
INSOLVENCIA: NUEVO MARCO JURÍDICO
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